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57  Resumen:
Dispositivo de control de conferencias telefónicas.
La invención se refiere a un dispositivo de control
(100) de una conferencia telefónica, que comprende:
- un primer conector (101) para entrada y salida de
voz y audio (V1, A1) de un primer usuario (U1);
- un segundo conector (102) para entrada y salida de
voz y audio (V2, A2) de un segundo usuario (U2); y
- un tercer conector (103) para entrada y salida de voz
y audio (V3, A3) de un tercer usuario (U3); y,
- primeros medios de conmutación (120, 111, 112)
configurados para hacer llegar la voz del primer
usuario como audio al segundo usuario o como audio
al tercer usuario o como audio a ambos segundo y
tercer usuarios; y,
- segundos medios de conmutación (130, 113)
configurados para conmutar entre una posición
cerrada en la que la voz del segundo usuario llega
como audio al tercer usuario y la voz del tercer
usuario llega como audio al segundo usuario, y una
posición abierta en la que dichos segundo y tercer
usuarios no están conectados entre sí.



 

Dispositivo de control de conferencias telefónicas. 
 
 5 

CAMPO TÉCNICO 
 
La presente invención se engloba dentro de los sistemas de conferencia o multiconferencia telefónica, 
especialmente en su aplicación en el campo de la interpretación simultánea. 
 10 

 
ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 
Por lo general se entiende por interpretación simultánea al hecho de escuchar en un primer idioma, mientras 
que se interpreta (se traduce) a un segundo idioma. A diferencia de la interpretación consecutiva –en la que 15 

el intérprete espera hasta que el orador haya terminado de hablar en el primer idioma antes de traducir sus 
palabras al segundo idioma–, en la interpretación simultánea es importante que el intérprete termine de 
decir las palabras (traducidas al segundo idioma) casi de forma simultánea o poco después de lo que lo 
hace el orador. 
 20 

La interpretación simultánea se puede realizar de varias formas, de las cuales se exponen las siguientes 
más conocidas: 
 
i) Existe la interpretación simultánea en cabina, que puede resultar especialmente adecuada para 
seminarios, congresos u otras reuniones con gran número de participantes. 25 

 
ii) También puede realizarse la Interpretación simultánea susurrada, en la que el intérprete susurra a 
un oyente los mensajes dados por el orador, en tiempo real y sin necesidad de equipo técnico. Esta opción 
puede ser adecuada para reuniones en la que todos los participantes manejan se entienden en un mismo 
idioma salvo una o dos personas. 30 

 
iii) También existe la posibilidad de realizar la interpretación simultánea usando un sistema portátil e 
inalámbrico, que incluye un transmisor con micrófono para el orador y un receptor para cada oyente, que 
incluso puede recibir la interpretación simultánea en 1 a 6 idiomas distintos.  
 35 

Cualquiera de los casos descritos en lo anterior se está considerando que las dos personas (o grupos de 
personas) que desean comunicarse y utilizan diferentes idiomas están en un mismo entorno o sala, en la 
que se han dispuesto los correspondientes equipos (micrófonos, altavoces, etc.) para poder llevar a cabo la 
interpretación simultánea.  
 40 

El problema es que muchas veces las necesidades de interpretación simultánea surgen para interpretar 
conversaciones, negociaciones o reuniones entre personas que se encuentran situados en diferentes 
lugares. En tal caso, para poder comunicarse entre ellos, actualmente existen los sistemas de 
multiconferencia. 
 45 

Sin embargo, en tal caso no resulta posible proporcionar la interpretación simultánea con el mismo efecto 
que la traducción simultánea en cabina. En tal situación, el intérprete podría desplazarse físicamente a una 
de las dos salas en las que se establezca la multiconferencia, llamémosla la Sala1 (donde se habla en un 
primer idioma, idioma1) siendo la otra –en la que no está el intérprete– la Sala2 (donde se utiliza un 
segundo idioma, idioma2). Y esencialmente habría dos opciones: 50 

 
- Hacerse el intérprete con el audio y la voz (auriculares y micrófono) en la Sala1, de forma que 
únicamente él/ella escuchara la Sala2 en el idioma2, y realizara la correspondiente interpretación simultánea 
–desconectando previamente el micrófono en la Sala1, por ej., pulsando sobre el botón “Mute”, para que no 
le oigan en la Sala2– al idioma1 para los asistentes en la Sala1. Y conforme algún asistente de la Sala1 55 

comenzara a hablar en el idioma1, tendría que hacer la operación inversa, activar el micrófono e interpretar  
simultáneamente al idioma2 lo dicho en la Sala1. Un problema es que los asistentes en la Sala2 oirían como 
voz de fondo las palabras o conversación en el idioma1 de la Sala1.  
 
- La otra posibilidad es que el intérprete realice una interpretación similar a la susurrada (ii), 60 

superponiendo su voz en el idioma1 al audio en el idioma2 recibido en la Sala1. También sería posible que 
los asistentes de la Sala1 utilicen un sistema portátil (iii) para así escuchar únicamente al intérprete y no lo 
que se está diciendo en la Sala2.  
 
El intérprete en ambas opciones tiene que desplazarse hasta una de las salas de reuniones, y además está 65 

el problema ya comentado de la superposición de voces o voz/ruido de fondo, que puede resultar molesto. 
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DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 
 
La invención se refiere a un dispositivo de control de una multiconferencia según la reivindicación 1. En las 5 

reivindicaciones dependientes se definen realizaciones preferidas del dispositivo de control. 
 
La presente invención se refiere a un dispositivo de control para establecer multiconferencia telefónica con 
al menos dos participantes –que pueden estar situados en diferentes lugares–, por el cual se permite que un 
usuario que tiene acceso al dispositivo de la invención controle y decida qué participante puede hablar, 10 

escuchar o realizar ambas cosas a la vez, existiendo la posibilidad de que todos los participantes estén 
comunicados entre sí y puedan hablar y escucharse.  
 
El dispositivo de la invención tiene especial aplicación en el campo de la interpretación y traducción 
simultánea entre usuarios conectados a través de la conferencia telefónica.  15 

 
Otra posible aplicación del dispositivo de la invención es en el de mediación.  
 
Para resolver el problema planteado en la actualidad, la invención propone un dispositivo de control que 
pone en comunicación –al menos en comunicación por voz– entre sí a dos o más participantes, teniendo el 20 

dispositivo una serie de elementos de conmutación y adaptación de señal (amplificadores, y mezcladores) 
que permiten que un usuario del dispositivo de la invención tenga control sobre la comunicación entre los 
participantes. 
 
Así, un primer aspecto de la invención se refiere a un dispositivo de control de una conferencia telefónica, 25 

caracterizado por que comprende: 
 
- un primer conector para entrada y salida de unas señales de voz y audio, respectivamente, de un 
primer usuario U1; 
 30 

- al menos un segundo conector para entrada y salida de unas señales de voz y audio, 
respectivamente, de un segundo usuario U2; y 
 
- al menos un tercer conector para entrada y salida de unas señales de voz y audio, 
respectivamente, de un tercer usuario U3; 35 

 
comprendiendo además el dispositivo de control: 
 
- primeros medios de conmutación configurados para hacer llegar la señal de voz del primer usuario 
U1 como señal de audio al segundo usuario U2 o como señal de audio al tercer usuario U3 o como señales 40 

de audio a ambos segundo y tercer usuarios U2, U3; y, 
 
- segundos medios de conmutación configurados para conmutar entre una posición cerrada en la 
que la señal de voz del segundo usuario U2 llega como señal de audio al tercer usuario U3 y en la que la 
señal de voz del tercer usuario U3 llega como señal de audio al segundo usuario U2, y una posición abierta 45 

en la que dichas señales no están conectadas entre sí (es decir, dichos segundo y tercer usuarios no están 
conectados entre sí). 
 
Es decir, el dispositivo de la invención establece una comunicación entre dos o más participantes de una 
conferencia o conversación telefónica (siendo los participantes los segundo y tercer usuarios), y proporciona 50 

el control de dicha comunicación a un usuario del dispositivo (primer usuario). La comunicación entre los 
segundos y tercer usuarios controlada por el primer usuario se establece independientemente de si la 
conferencia telefónica se realiza mediante una línea de teléfono convencional, o mediante voz sobre IP. O 
de si la conferencia telefónica se realiza entre un único segundo usuario y un único tercer usuario, si dichos 
segundo y tercer usuarios incluyen un grupo de participantes conectados en diferentes salas utilizando 55 

sendos equipos de multiconferencia. 
 
De esta forma, el dispositivo de control de la invención puede utilizarse en el ámbito de una interpretación 
simultánea, siendo el primer usuario del dispositivo de control el intérprete, y obteniéndose un efecto como 
el de la interpretación simultánea en cabina con la ventaja de no requerir la presencia física del primer 60 

usuario en una de las salas. O también puede utilizarse en el ámbito de una mediación (por ej., una 
negociación), siendo el primer usuario del dispositivo de control el mediador, sin tampoco requerir la 
presencia física del primer usuario en una de las salas.    
 
También es posible que el dispositivo de control de la invención incorpore vídeo, de forma que la 65 

conferencia telefónica sea una videoconferencia. 
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Preferiblemente el dispositivo de la invención además comprende medios de mezclado y amplificación de 
señal para mezclar y amplificar las señales de voz del segundo y tercer usuarios U2, U3 en dicha señal de 
audio recibida por el primer usuario U1. 
 5 

Igualmente, de forma preferida el dispositivo de la invención además comprende medios de preamplificación 
de señal configurados para amplificar la primera señal de voz del primer usuario. 
 
Preferiblemente  el dispositivo de la invención comprende una pluralidad de primeros conectores, una 
pluralidad de segundos conectores y/o una pluralidad de terceros conectores. Estos primer conector, 10 

segundo conector y/o dicho tercer conector pueden ser diferentes conectores, como son una toma de 
conexión telefónica, o una toma de conexión de datos. 
 
El dispositivo de control puede además comprender unos elementos indicadores de en qué posición están 
los primeros medios de conmutación, para así indicar si la señal de voz del primer usuario está llegando al 15 

segundo usuario, al tercer usuario o a los dos. 
 
De esta forma el dispositivo puede recibir las señales de voz y audio de cada uno de los participantes a 
través del conector más adaptado a cada ocasión. Por ej., si el primer y el segundo usuarios están en la 
misma sala, no es necesario utilizar la toma de conexión telefónica, sino que pueden utilizar una toma de 20 

auriculares con micrófono (conector Jack o conector TRS), mientras que el tercer usuario está en otro lugar 
y se conecta a la conferencia mediante una línea telefónica, por lo que para el segundo usuario, dentro de 
los diferentes segundos conectores habilitados en el dispositivo, se utiliza la toma de conexión telefónica.  
 
Otras ventajas y características adicionales de la invención serán evidentes de la descripción detallada que 25 

sigue y serán particularmente señaladas en las reivindicaciones adjuntas. 
 
  
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 30 

Para complementar la descripción y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las características de 
la invención, de acuerdo con un ejemplo de realización práctica de la misma, se acompaña como parte 
integrante de la descripción, un juego de figuras en el que con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 
representado lo siguiente: 
 35 

La Figura 1 muestra un diagrama de bloques simplificado de una realización posible del dispositivo de 
control de conferencias telefónicas de la invención.  
 
La Figura 2 muestra esquemáticamente la carcasa del dispositivo de control mostrado en la Figura 1.  
 40 

La Figura 3 muestra el esquema eléctrico del dispositivo de control mostrado en la Figura 1. 
 
DESCRIPCIÓN DE UN MODO DE REALIZACIÓN DE LA INVENCIÓN 
 
En la Figura 1 se muestra un diagrama de una posible realización del dispositivo de control 100 de 45 

conferencias telefónicas de la invención. 
 
En la realización mostrada el dispositivo de la invención 100 va a ser explicado en el ámbito de una 
interpretación simultánea entre dos salas distintas de teleconferencia, con un número ilimitado de 
participantes en cada una de ellas, y pudiendo estos llamar desde cualquier parte del mundo. Los usuarios 50 

U2 de la primera sala, Sala1, hablan un mismo idioma (por ejemplo, francés), y los usuarios U3 de la 
segunda sala, Sala2, también hablan un mismo idioma, en este caso diferente del de la Sala1 (por ejemplo, 
castellano). 
 
Además hay un primer usuario U1, que en este caso sería un intérprete, y que tiene manejo del dispositivo 55 

de control de la invención.  
 
Como se ha indicado los usuarios U2 y U3 no se encuentran situados en el mismo lugar, sino que están en 
lugares diferentes. Y el intérprete o primer usuario U1 también está en otro lugar –como puede ser en su 
casa o su lugar habitual de trabajo– y tiene el dispositivo de control 100 de la invención. 60 

 
Como se muestra en las Figuras 1 y 2, el dispositivo de control 100 de la invención de esta realización es 
sencillo, y tiene: 
 
- Un primer conector 101, por ej., un conector Jack o TRS, para entrada de una señal de voz V1 y 65 

salida de una señal de audio A1 del primer usuario U1, en este caso el intérprete. De esta forma, el 
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intérprete puede conectar en el primer conector 101 un equipo de microauriculares y así poder hablar y 
escuchar (voz y audio, A1, V1). 
 
- Un segundo conector 102, por ej., un conector telefónico RJ45, para entrada de una señal de voz 
V2 y salida de una señal de audio A2 del segundo usuario U2. Este segundo conector 102 también puede 5 

ser otro tipo de conector para conectar una línea de voz y/o de datos (voz sobre IP), que permiten que el 
segundo usuario pueda hablar y escuchar (voz y audio, A2, V2) 
 
- Un tercer conector 103, por ej., un conector telefónico RJ45, para entrada de una señal de voz V3 y 
salida de una señal de audio A3 del tercer usuario U3. Igualmente, este tercer conector 103 también puede 10 

ser otro tipo de conector para conectar una línea de voz y/o de datos (voz sobre IP), que permiten que el 
tercer usuario pueda hablar y escuchar (voz y audio, A3, V3). 
 
El dispositivo de control 100 de la invención además comprende:  
 15 

- Unos primeros medios de conmutación 120 cuya entrada está conectada al primer conector 101 y 
cuya salida está conectada a los segundo y tercer conectores 102, 103, estando configurados estos 
primeros medios de conmutación 120 para hacer llegar la señal de voz V1 del primer usuario como señal de 
audio A2 al segundo usuario o como señal de audio A3 al tercer usuario o como señales de audio A2, A3 a 
ambos segundo y tercer usuarios.  20 

 
- Unos segundos medios de conmutación 130 configurados para conmutar entre una posición 
cerrada en la que la señal de voz V2 del segundo usuario como señal de audio A3 al tercer usuario y para 
hacer llegar la señal de voz V3 del tercer usuario como señal de audio A2 al segundo usuario, y una 
posición abierta en la que dichas señales no están conectadas entre sí. 25 

 
- Unos medios de mezclado y amplificación 110 para mezclar y amplificar las señales de voz V2, V3 
del segundo y tercer usuarios en dicha señal de audio A1 recibida por el primer usuario U1. La entrada de 
los medios de mezclado y amplificación 110 está conectada a los segundo y tercer conectores 102, 103, y 
cuya salida está conectada al primer conector 101. 30 

 
En la realización del dispositivo de control 100 mostrada en la Figura 2, estos primeros y segundos medios 
de conmutación incluyen tres interruptores o elementos de control 111, 112, 113: 
 
- El primer interruptor 111 tiene tres posiciones: posición derecha, posición neutra y posición 35 

izquierda. Poniendo este primer interruptor en las posiciones izquierda o derecha y como se puede 
comprobar en el esquema de la Figura 3, el intérprete U1 puede hablar con la Sala1 (segundo usuario U2) o 
con la Sala2 (tercer usuario U3), respectivamente. En la posición intermedia si el intérprete U1 habla no le 
oyen en ninguna de las dos salas; es equivalente a silenciar el micrófono del primer usuario U1. 
 40 

- El segundo interruptor 112 tiene dos posiciones: posición superior (abierto) y posición inferior 
(cerrado). Como se puede ver en la Figura 3, dependiendo de en qué posición esté este segundo interruptor 
112, el primer interruptor 111 está o no deshabilitado. Si este segundo interruptor 112 está en su posición 
superior, el primer interruptor está habilitado, y el intérprete habla con una u otra sala, o con ninguna. Si este 
segundo interruptor 112 está en su posición inferior, la señal de voz del intérprete U1 se oye en las dos 45 

salas, quedando el primer interruptor está deshabilitado. 
 
- El tercer interruptor 113 igualmente tiene dos posiciones: superior o abierta e inferior o cerrada. En 
la posición superior el segundo y el tercer usuarios U2, U3 no pueden oírse entre sí, quedando las dos salas 
incomunicadas entre sí, únicamente a través del intérprete. En la posición inferior las dos salas están 50 

comunicadas, y el segundo y el tercer usuario U2, U3, pueden hablar y oírse entre sí. 
 
A continuación se describe una secuencia operativa y gestos profesionales del intérprete U1 que efectúe 
una teleconferencia con traducción simultánea con el dispositivo de control de la invención: 
 55 

1- El intérprete U1 introduce el equipo de microauriculares en el primer conector 101 para poder 
escuchar y hablar durante el proceso de interpretación. 
 
De esta forma, a través del equipo de microauriculares se reproducen en los dos oídos del intérprete U1 
todo lo que se hable en la Sala1 y la Sala2, con objeto de que el intérprete U1 reciba todas las 60 

conversaciones de manera natural, tal y como ocurre en el mundo real, en el que uno puede escuchar a su 
interlocutor, mientras no deja de oír las demás conversaciones y los ruidos circundantes. 
 
2- El intérprete U1 recibe a los usuarios o participantes de la Sala1 y de la Sala2 según se van 
conectando tras marcar el número de teléfono correspondiente a los segundo y tercer conectores, 65 

respectivamente.  
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3- El intérprete ha colocado el segundo interruptor 112 del dispositivo de control en la posición inferior, 
es decir, ha cerrado el interruptor para así poder hablar a las dos salas Sala1 y Sala2, estando el tercer 
interruptor 113 en su posición inferior o cerrada. De esta forma, todos pueden hablar y todos pueden oírse 
entre sí, siendo el inicio del servicio es una teleconferencia normal. 5 

 
4- Una vez se decida dar comienzo a la reunión telefónica, el intérprete U1 abre el segundo interruptor 
112 y el tercer interruptor 113 separando así la Sala1 y la Sala2, por lo que, a partir de este momento, los 
participantes de una sala no pueden oír ni hablar directamente con los participantes de la otra sala; tan sólo 
el intérprete U1 sigue oyendo a las dos salas de forma simultánea. 10 

 
5- Empieza la teleconferencia con la intervención de un primer participante, por ejemplo, de la Sala1. 
En ese momento, el intérprete posiciona el primer interruptor 111 en la posición de la izquierda y traduce 
simultáneamente la intervención del participante que se expresa en la Sala1 a los oyentes de la Sala2. 
Cuando el participante de la Sala1 finaliza su intervención, los oyentes de la Sala2 ya están dispuestos a 15 

contestar, puesto que han recibido la información en tiempo real. Cuando algún participante de la Sala2 le 
contesta al orador de la Sala1, entonces el intérprete sitúa el primer interruptor 112 en la posición de la 
derecha, para hablarle a la Sala1 traduciendo simultáneamente lo que oye en la Sala2.  
 
Y así sucesivamente. 20 

 
El dispositivo de control de la invención da al intérprete la posibilidad de poder dirigirse a la vez a las dos 
usuarios U2 y U3 (las Sala1 y Sala2), de forma pudiendo moderar o regular en caso de haber alguna 
incidencia. Parra ello, sitúa en posición inferior el segundo interruptor 112 lo que permite que el intérprete se 
dirija simultáneamente a la Sala1 y a la Sala2. Esta posición se utiliza para comunicar mensajes rápidos a 25 

las dos salas. 
 
Una vez que se da por finalizada la teleconferencia, el intérprete vuelve a mezclar las dos salas para que los 
interlocutores estén nuevamente juntos para despedirse a su manera. 
 30 

En la Figura 3 se muestra un esquema eléctrico detallado de la realización del dispositivo de control 100 
mostrado en la Figura 1. 
 
Como se puede apreciar en esta Figura 3, el dispositivo de control 100 de la invención incluye unos 
amplificadores 159 para amplificar las señales de voz V2, V3 del segundo y tercer usuarios que el primer 35 

usuario U1 recibe como señal de audio A1.  
 
Igualmente, en esta Figura 3 se muestran cómo están conectados los primer, segundo y tercer  interruptores 
111, 112, 113 para proporcionar las diferentes funcionalidades ya explicadas de control del dispositivo de la 
invención.   40 

 
Como también se puede apreciar en la Figura 3, el dispositivo de control de la invención además incluye 
varios reóstatos R en conexión con diferentes elementos para controlar el volumen de las diferentes señales 
de voz y de audio, y más específicamente un elemento de control para regular el volumen de los 
microauriculares –voz y audio– del intérprete. 45 

 
El dispositivo además puede incluir un elemento indicador, como puede ser un LED, de qué sala, Sala1 y/o 
Sala2, está activada. 
 
El dispositivo de control 100 de la invención además comprende una fuente de alimentación (no mostrada) 50 

para convertir la tensión alterna (220 V) en una tensión continua y lo más estable posible, en este caso para 
alimentar los amplificadores 159 (salida 158 a 12 V) mostrados en la Figura 3, y para alimentar la entrada de 
voz del primer usuario V1 (salida 159 también a 12 V) que también se muestran en la Figura 3. 
 
En este texto, la palabra “comprende” y sus variantes (como “comprendiendo”, etc.) no deben interpretarse 55 

de forma excluyente, es decir, no excluyen la posibilidad de que lo descrito incluya otros elementos, pasos 
etc. 
 
Por otra parte, la invención no está limitada a las realizaciones concretas que se han descrito sino abarca 
también, por ejemplo, las variantes que pueden ser realizadas por el experto medio en la materia (por 60 

ejemplo, en cuanto a la elección de materiales, dimensiones, componentes, configuración, etc.), dentro de lo 
que se desprende de las reivindicaciones. 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Dispositivo de control (100) de una conferencia telefónica, caracterizado por que comprende: 
 
- un primer conector (101) para entrada y salida de unas señales de voz y audio (V1, A1), 5 

respectivamente, de un primer usuario (U1); 
 
- al menos un segundo conector (102) para entrada y salida de unas señales de voz y audio (V2, 
A2), respectivamente, de un segundo usuario (U2); y 
 10 

- al menos un tercer conector (103) para entrada y salida de unas señales de voz y audio (V3, A3), 
respectivamente, de un tercer usuario (U3); 
 
comprendiendo además el dispositivo (100): 
 15 

- primeros medios de conmutación (120, 111, 112) configurados para hacer llegar la señal de voz del 
primer usuario como señal de audio al segundo usuario o como señal de audio al tercer usuario o como 
señales de audio a ambos segundo y tercer usuarios; y, 
 
- segundos medios de conmutación (130, 113) configurados para conmutar entre una posición 20 

cerrada en la que la señal de voz del segundo usuario llega como señal de audio al tercer usuario y en la 
que la señal de voz del tercer usuario llega como señal de audio al segundo usuario y una posición abierta 
en la que dichas señales no están conectadas entre sí. 
 
2. Dispositivo de control (100) según la reivindicación 1, que además comprende medios de amplificación 25 

(110, 159) para amplificar las señales de voz del segundo y tercer usuarios en dicha señal de audio recibida 
por el primer usuario. 
 
3. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-2, que además comprende medios 
de preamplificación (140) para amplificar la señal de voz del primer usuario. 30 

 
4. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-3, que además comprende una 
pluralidad de primeros conectores, una pluralidad de segundos conectores y/o una pluralidad de terceros 
conectores.  
 35 

5. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-4, en el que dichos primer 
conector, segundo conector y/o dicho tercer conector son una toma de conexión telefónica, o una toma de 
conexión de datos. 
 
6. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-5, que además incluye unas 40 

primera, segunda y/o terceras entradas de vídeo, de forma que la conferencia telefónica sea una 
videoconferencia. 
 
7. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-6, que además comprende medios 
de control (R) de las señales de voz y/o de las señales de audio. 45 

 
8. Dispositivo de control (100) según cualquiera de las reivindicaciones 1-7, que además comprende unos 
elementos indicadores de en qué posición están dichos primeros medios de conmutación (120, 111, 112). 
 
 50 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5099510 A (BLINKEN JR ROBERT J et al.) 24.03.1992 
D02 GB 2313251  A (MOTOROLA LTD) 19.11.1997 
D03 US 2002150220  A1 (WEINMAN JR JOSEPH B) 17.10.2002 
D04 US 4796293 A (BLINKEN ROBERT J et al.) 03.01.1989 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento del estado de la técnica más próximo a la invención es D01 y divulga un sistema para el mantenimiento de 
conferencias multimedia que permite asignar varios puertos de diferentes tipos (voz, datos, vídeo) a un mismo usuario. Este 
documento incorpora por referencia (columna 1, líneas 44-48) al identificado como D04 para mayor claridad, en el que se 
precisa que dicho sistema permite establecer conferencias entre subgrupos de abonados, así como definir a cualquiera de 
ellos en modo escucha solamente. 
 
Reivindicación 1 
 
Para mayor claridad en la identificación de las diferencias entre la invención reivindicada en 1 y el documento D01 del 
estado de la técnica más próximo, se reproduce el texto de dicha reivindicación independiente, eliminando de él las 
referencias originales e introduciendo otras procedentes de D01 donde proceda. Asimismo, aquellas partes del texto que 
pudieran no encontrarse en D01 se señalarían entre corchetes y en negrita. 
 
Dispositivo de control (10, 70) de una conferencia telefónica, caracterizado por que comprende: 
 

• un primer conector (14) para entrada y salida de unas señales de voz y audio (columna 2, líneas 19-24), 
respectivamente, de un primer usuario (18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34); 

• al menos un segundo conector (14) para entrada y salida de unas señales de voz y audio, respectivamente, de un 
segundo usuario (18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34); y 

• al menos un tercer conector (14) para entrada y salida de unas señales de voz y audio, respectivamente, de un 
tercer usuario (18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34);  

 
comprendiendo además el dispositivo (100): 
 

• primeros medios de conmutación (documento D04; 10, 70; columna 23, líneas 39-45) configurados para hacer 
llegar la señal de voz del primer usuario como señal de audio al segundo usuario o como señal de audio al tercer 
usuario o como señales de audio a ambos segundo y tercer usuarios; y, 

• segundos medios de conmutación (documento D04; 10, 70; columna 23, líneas 20-44) configurados para conmutar 
entre una posición cerrada en la que la señal de voz del segundo usuario llega como señal de audio al tercer 
usuario y en la que la señal de voz del tercer usuario llega como señal de audio al segundo usuario y una posición 
abierta en la que dichas señales no están conectadas entre sí. 

 
El documento D01 (columna 3, líneas 6-16) establece la posibilidad de que se puedan utilizar varios medios de conmutación 
(puentes o bridges) para diferentes usuarios, lo que permitiría que los usuarios segundo y tercero se conectasen mediante 
una unidad diferente de la que une al primero con los otros dos. En cualquier caso, también cabe entender que, ya sea en 
uno u otro caso, de utilizarse un mismo puente para ambas conexiones, la conmutación se realiza por medio de elementos 
internos que obviamente serían diferentes, ya que uno efectúa una conexión punto-multipunto y otro una punto a punto. 
Por otro lado, los requisitos relativos a la configuración de los medios de conmutación, mencionados en la reivindicación 1, 
se entienden como que dichos medios han de ser aptos para las funciones de conmutación/conexión reivindicadas, pero no 
adaptados para realizarlas, como sería el caso si se tratase de un medio de procesamiento. 
 
La capacidad de los puentes incluidos en D01 incluye la de poder realizar una conexión de conferencia, donde, de haber 
solo tres usuarios, todos puedan escuchar a todos y hablar entre sí, y, más concretamente, donde un usuario hable y los 
otros dos escuchen (documento D04, columna 23, líneas 39-45), así como la de permitir que un subgrupo de usuarios (en 
este caso dos), puedan mantener una conexión de voz entre ellos (documento D04, columna 23, líneas 20-44). También, los 
puentes incluidos en D01 pueden proporcionar las conmutaciones/conexiones reivindicadas en 1 mediante la definición de 
subconferencias entre los usuarios 1 y 2, 1 y 3 más 2 y 3, en lo que sería otra forma de conseguir mediante el sistema 
divulgado en D01 las características reivindicadas en 1. 
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Asimismo, la invención reivindicada se encontraría recogida en el documento D02, ya que también permite ambos tipos de 
conexiones reivindicadas en 1 (figuras 3-4; página 5, línea 9 � página 7, línea 33). 
 
Por lo tanto a la luz de D01 o de D02, tomados cada uno de forma separada e individual, la invención carece de novedad tal 
como se establece dicho requisito en el artículo 6 de la Ley de Patentes 1986. 
 
Reivindicaciones 2 a 8 
 
Con respecto al objeto de la reivindicación 2, el sistema divulgado en D01 no detalla la existencia de medios de amplificación 
de las señales de voz. El efecto técnico que implica esta diferencia es el de impedir que la plataforma conmutadora pueda 
adaptarse a diferentes condiciones de los canales de audio entrantes o salientes, de forma que estos han de venir ya 
acondicionados en su nivel de señal. El problema técnico objetivo a resolver sería por tanto el de implementar una solución 
de conmutación apta para recibir u ofrecer señales de audio con un margen dinámico amplio. El documento D03 muestra un 
sistema para la prestación del servicio de conferencia entre varios usuarios, donde se unifican en una misma plataforma 
(500) un puente de conmutación entre los usuarios, y unidades controladoras de audio tanto a la entrada de voz como a las 
salidas de audio (525-526; 530) susceptibles de desconectar, suprimir, atenuar o amplificar dichas señales de audio. A partir 
de ello, un experto en la materia combinaría el documento D01 del estado de la técnica más próximo, o alternativamente el 
documento D02, con las características relevantes de D03, con el fin de, sin el recurso a la actividad inventiva, conseguir las 
características reivindicadas en 2 con una expectativa razonable de éxito. 
 
Similar razonamiento y conclusión cabe obtener con respecto al objeto de la reivindicación 3. 
 
La pluralidad de conectores reivindicada en 4 estaría incluida en el documento D01 (columna 2, líneas 19-44), lo mismo que 
el objeto de 5 y de 6. 
 
Los medios de control de volumen reivindicados en 7 están recogidos en D03 (420, 430; párrafo 21). 
 
Con respecto al objeto de 8, la indicación en cuanto a la posición de los medios de conmutación está comprendida en D03, 
por cuanto dicha solución permite (párrafos 20-26; figuras 4-5) mostrar en un puente de conferencia la situación de las 
conexiones de los usuarios, equivalente a la de la configuración de los medios de conmutación. 
 
En consecuencia, a la luz de las consideraciones anteriores, y tenidas en cuenta las correspondientes relaciones de 
dependencia, cabe concluir que: 
 
A la luz bien de la combinación de D01 con D03, o de la de D02 con D03, las invenciones reivindicadas en 2 y 3 no poseen 
actividad inventiva, tal y como dicho requisito se define en el artículo 8 de la Ley de Patentes de 1986. 
 
A la luz de la combinación de D01 con D03, las invenciones reivindicadas en 7 y 8 no poseen actividad inventiva, tal y como 
dicho requisito se define en el artículo 8 de la Ley de Patentes de 1986. 
 
A la luz de D01, las invenciones reivindicadas en 4, 5 y 6 no serían nuevas, tal y como se define este requisito en el artículo 6 
de la Ley de Patentes de 1986. 
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